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boletín Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID, 

A o v s a r o i a i A oricisju. 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan do ift-

fcsrursc en htt iioiBTtniü» OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto so 
ptaarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

iRetl orden de C do Abril ¿a 18SI.) 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten susericiones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Kuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importo del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

ADTE*T*HCJA «DITO»!Ai . 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional t^uedimano de las mismas; 
poro los de ínteres particular pagarán dos reales pot 
cada linea de inserción. 

PRIIVUKA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Kemitido á informe del Consejo do j 
Kstado el recurso interpuesto por D. Mi
guel Socias contra un acuerdo de la Di
putación do esa provincia que ordenó | 
sortear el c:«rgo de Diputado provincial 
por el distrito le Ibiza entre dos candi 
dato* que obtuvieron igual número do 
votos, la Sección de Gobernación y Fo
mento de aquel alto Cuerpo hx emitido 
ol siguiente dictamen: 

«Excmo Sr.: Esta Sección ha exami
nado el recurso interpuesto por D. Miguel 
tocias contra un acuerdo de la Diputación ! 
provincial de bs Baleares que dispuso se 
procediese al «orten entre D. Manuel Es-
candelly D. J tséTur, que resultaron con 
igual numera de votos en la última elec
ción de Diputados provinciales celebrada 
en el distrito de Ibiza. 

Expone que la Junta de escrutinio no 
observó el pr cedimiento marcado en el 
Mt. 125 de la ley electoral de proclamar 
Diputado al candidato que hubiere obte
nido mayor número devotos; que poste
riormente no se presentó acta alguna de 
4icho distrito en la Secretaria de la Dipu
tación conforme previene el art. 5U5; y 
que aunque se prescindiese de lo precep
tuado en el art. 28 de lá ley provincial 
ctai relativamente á declarar vacante el 
distrito cuyo Diputado no la hubiere pre
sentado para la constitución definitiva de 
la Corporación, resulta en último térmi
no que ni se han cumplido las formalida
des de la ley, ni D. Manuel Esca:idell, fa
vorecido por la suerte, es el representante 
de la mayoría relativa de votos emitidos: 
que por más que el art. 85 de la lty 
electoral prevenga que en caso de empa
te entre dos Concejales decidirá la suerte, 
«o es admisible por analogía este proce
dimiento en la elección de Diputados 
provinciales, por cuanto la ley 6Ólo de-
ciara de un:i manera taxativa como apli
cables al cas > presente l r j disposiciones 
contenidas en I s artículos 112 al 128 y 
50 al 59; y P «r último, que además do 
haber protestado del acuerdo de la ma
yoría de la P * ^"cion sujetando al sor-

. teo á los Sres. Escandell y Tur, v i o des
echada la pr ;> «icion que presentó en 
unión de otr» Dlnutado pan qoe sehi-
•*<¿se ol 8ortc" por medio del globo desti -

nado para la extracción de l i s décimas j 
correspondientes á I09 pueblos e n el 
reemplazo del ejército, asi como otra 
igualmente formulada para que un Dipu
tado de la mayoría y otro déla minoría ve 
rificasen el repetido sorteo; por todo lo 
cual dicen que protestaron de nulidad 
todos los actos e n que intervino el señor 
Escandell como Diputado, cuya protesta 
reprodujeron al ser despuvs elegido Vo
cal de la Comisión provincial, solicitando 
por conclusión en el citado recurso que 
el Gobierno declare nula ta designación 
por sorteo de Diputado por Ibiza. 

Como se ve, la precedente reclama
ción 89 reduce sustancial mente á que 
habiendo alcanzado igual n ú ñero devo
tos los dos candidatos no tuvo ni pudo t e 
ner cumplida observancia el art. 125 de la 
ley electoral, que manda sea proclama
do por el Presidente de la Junta de e s -
crutiuio el que huUese obtenido ma-
y o i í a de votos, y también á que la Di
putación se abrogó atribuciones que la 
ley no le concede al disponer que se 
verificase el Surteo, de modo que lo que 
en realidad se impugna es la declaración 
de validez del acta de un Diputado que 
habia obtenido mayoría relativa de vo 
tos, bastando esta sola consideración 
para que la Sección se crea dispensada 
de entnr á examinar en su fondo este 
asunto, y de hicer méritos de las consi
deraciones que la C>mision provincial 
aduce en apoyo del procedimiento se
guido en su dia por la Diputación. 

En diferentes resoluciones del Go
bierno, dictadas a propuesta de esta Sec
ción, se tiene ya aceptado y sancionado 
el principio de que cou arreglo al espíri
tu y al literal contexto de la ley pro
vincial, sólo ante las Audiencias corres
ponde interponer la apelación de los 
fallos dictados por las Diputaciones pro
vinciales á propósito de la elección de 
sus individuos; y siendo esto asi nada 
corresponde decidir acerca de un recurso 
cuya improcedencia ante el Gobierno 
está demostrada en anteriores dictáme
nes. El recurrente no ha podido menos 
de reconocerlo asi cuando en su escrito 

.dice que es sabido que la aprobación ó 
anulación de las actas de Diputados pro
vinciales incumbe en primera instancia 
á las mismas Diputaciones y en alzada 
á las Audiencias; y si bien a ñ a d e á con
tinuación que en el caso presente no se 
trata de aprobar ó anular un acta sino 
de haberse abrogado U Diputación atri

buciones que no le e9tán concedidas por 
ningún articulo de la ley, y que esto 
sólo, compete á ese Ministerio, basta 
fijarse un poco en los hechos expuestos 
para comprender desde luego que el 
haber admitido la Diputación como 
igualmente válidas dos actas en ninguna 
do las cuales resultaba el elegido con 
mayoría por más que implicase, como 
•n el recurso ya se dice, inobservancia 
del precepto legal, se traduce en último 
término por la aprobación de un acta y 
por la anulación de otra, aparte de que 
el art. 173 de la misma ley electoral, en 
su párrafo cuarto, ya tiene declarado 
que Incurren en responsabilidad los que 
dejaren de proclamar Diputados provin 
ciales, á Cortes ó Compromisarios para 
Senadores á quienes hubieren sido ele
gidos para estos cargos según la ley, ó 
los que indebidamente proclamaren á 
otros. 

Además, suponiendo que el silencio 
de la ley pura el caso de quedar empata
da una elección de Diputado provincial 
hiciere necesaria, como se dice, una de 
claracion ó interpretación auténtica, que 
en concepto de la Sección no lo es, esta 
sólo correspondería al mismo legislador, 
y nunca al Gobierno como en este recur
so parece pretenderse. 

Opina, por lo tanto, la Sección que es 
improcedente la interposición del mismo 
recurso ante el Gobierno, y que sólo á la 
Audiencia compete conocer de las recla
maciones relativas á la elección de Dipu
tados provinciales con arreglo al art. 30 
de la ley orgánica provincial.» 

Y conformándose el Gobierno de la 
República con el dictamen preinserto, 
ha resuelto como en el mismo se pro 
pone. 

De su orden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación, lo digo á 
V. S. para los efectos á que haya lugar 
en derecho. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Diciembre de 1873. 
El Secretario general, José María Céde
m e l o . - Sr. Gobernador de las Baleares. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por D. Esteban Méndez contra uu acuer
do de la Comisión permanente de esta 
Diputación provici ti que le separó del 
cargo que desempeñaba en la Secretaria 
de relacionada Corporación, la Sección 

! de Gobernación y Fomento de aquel alto 

Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen: 
«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 

orden del Gobierno de la República de 2» 
de Octubre último, la Sección ha exami
nado el adjunto expediente relativo á un 
recurso de alzada interpuesto por Don 
Esteban Méndez contra el acuerdo de la 
Comisión provincial de Madrid que le 
separó del cargo que desempeñaba en la 
Secretaría de la Diputación provincial. 

En 21 de Julio del corriente año la 
Comisión provincial mencionada acordó 
declarar cesante al Oficial segundo de la 
clase de segundos de la Secretaria Don 
Esteban Méndez, y nombrar en su lugar 
á O. J o s é Cirilo Díaz, cesante del mismo 
cargo. 

Contra este acuerdo acudió al Minis
terio del ligno cargo de V. E. D. Este
ban Méndez, exponiendo que la Comisión 
carecía de facultades y atribuciones para 
el nombramiento y separación de los fun
cionarios que prestan sus servicios á la 
Diputación, facultad que únicamente tie
ne esta en virtud del art. 72 de la ley 
provincial, señalando el 09 como única 
atribución de la Comisión, la suspensión, 
mediante justas causas: que por consi
guiente, si estis existiesen, podia el re-
cúrrente haber sido suspendido por la 
Comisión, previa la formación del opor
tuno expediente, mas no separado. 

Añade el interesado que habiendo sido 
declarado cesante en pleno periodo elec
toral, puesto que se hallaban convocadas 
elecciones generales para Diputados pro
vinciales, la Comisión en su acuerdo ha
bia hecho caso omiso de la prohi bicion que 
establece el párrafo cuarto del articulo 
171 de la ley electoral; y termina supli
cando se declare nulo el referido acuerdo» 
citando en apoyo de su pretensión las 
anteriores consideraciones, los artículos 
48 y 50 de la ley provincial, y la juris
prudencia establecida en cas>os análogos 
por el Consejo de Estado en 13 de No
viembre de 1872. 

La Comisión provincial en su informe 
manifiesta que la separación de D. Este
ban Méndez reconoce por causa las repe
tidas quejas que verbalmente presentaron 
aU-.uuos Diputados á consecuencia de fal
tas cometidas por el interesado en el des
empeño de su cargo, y que si no se 
incoó el oportuno expediente, fué por no 
perjudicarle en su carrera como emplea
do; y el Gobernador, al remitir el anterior 
informe, hace notar que la Comisión 
inflige con su acuerdo la ley provincial. 
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«poes se atribuye facultades que no la 
corresponden. 

En informes que la Sección ha eva
cuado, referentes á cas os análogos en 29 
de Abril, 11 de Julio y 11 de Noviembre 
•ultimo, ha consignado que la Comisión 
provincial carece de atribuciones para 
separar y nombrar á funcionarios retri
buidos con f m los del presupuesto de la 
provincia por ser estas facultades exclu

s ivas de la Diputación. Según lo precep
tuado en el art. 63, la Comisión provin
cial hace á la Diputación las propuestas 
•de los en pleados que esta haya de nom
brar, y puede también suspenderles por 
justas causa, dando cuenta á la Diputa
ción en su primera reunión. 

En virtud del texto de la ley no pue
den ser separados por la Comisión los 
empleados pagados con fondos provincia
les, sino únicamente suspendidos, y esto 
en virtud de.justas causas que para su 
demostración es necesario hacer constar 
en el oportuno expediente. 

No existiendo estas .probadas en el 
presente caso, en el cual además se trata 
no de suspender sino de separar defini
tivamente al interésalo, y manifestando 
la Comisión que prescindió de la justifi
cación de las causas que motivan su 
acuerdo á fin de no perjudicar á Méndez 
en su carrera como empleado, con lo 
cual da lugar, ó á suponer á este respon
sable de graves faltas, ó á creer que por 
la inexistencia de estasé imposibilidad 
de demostrarlas se prescindió del cum
plimiento de dicho requisito; 

La Sección opina: 
1 .* Que debe estimarse el recurso in

terpuesto por Don Esteban Méndez y 
declararse nulo y de ningún efecto el 
acuerdo de la Comisión provincial por el 
cual se le separó de su cargo de Oficial 
segundo de la clase de segundos do la 
Secretaria de la Diputación, por haberlo 
dictado aquella usando de atribuciones 
que no la competen. 

Y 2 / Que debe ordenarse *.i la Co
misión provincial que proceda á incoar 
el oportuno expediente justificado de las 
causas que la obligaron á tomar su acuer
do á los efectos oportunos que de aquel 
puedan resultar.» 

Y conformándose el Gobierno de la 
República con el dictamen preinserto, 
ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone. 

De su orden, comunicada por el Se
ñor Ministro de la Gobernación, lo digo 
á V. E. para su conocimiento, el de la 
Comisión provincial y deirTis efectos le
gales que precedan. Dios guarde á V. E. 
muchos añ >s. Madrid 10 de Diciembre 
de 1873. -El Secretario general, José 
María Celleruelo.-Sr. Gobernador de 
esta provincia. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE MADRID. 

COLISIÓN PROVINCIAL. 

Aprobado el proyecto formado para 
la construcción de un camino vecinal de 
Chinchón a Viilaconejos; aceptadas y 

. contrai las por los Ayuntamientos y Jun
tas de asociados de las expresadas villas 
las obligacicneF que les corresponden en 
cuanto á la parte con que hiu de contri
buir á la realización del expresado pro
yecta, esta Comisión provincial ha acor

dado se proceda á contratar la ejecución 
de lus obras indicadas por medio de su
basta pública que tendrá lugar en esta 
capital, y ante la misoivtJomision en «u 
Casa-Pal a el o, plava de Santiago, nú n. 2, 
el dia 7 de Enero próximo ^reñidero, á 
las dos en punto de la tarde. 

L >s pliegos de condiciones, presu
puestos, plauos,y demás antecedentes de 
que te compone dicho proyecto, se ha
llarán de manifiesto en la Sección res
pectiva de las oficinas de esta Corpora
ción todos los días no feriados, á las ho
ras de despacho, desde la fecha de este 
anuncio hasta la de la subasta, donde 
pueden acudir á enterarse los que quie
ran tomar parte en la licitación. 

Servirán do tipo para la subasta los 
precios fijados pata cada clase de obras 
en los presupuestos formados, y que a s 
cienden en total á 77.522 pesetas 73 con-
timos en que han sido apreciadas aque
llas, debieudo versar Ja rebaja ó beneficio 
que trate de hacerse sobre el tanto por 
ciento. ' .»U»> xob ,oJ 

Para poder tomar parte en la licita
ción se acompañará á los pliegos que 
contengan las proposiciones el oportuno 
resguardo talonario que acredite haber 
consignado en la Dependencia que ha 
sustituido á la Caja general de Depósitos, 
el 5 por 100 de la cantidad total á que 
ascienden los presupuestas. 

Esta subasta se llevará á cnbo con 
6ujecion al Real decreto de 27 de Febre
ro de lb.V2, instrucción de lSde Marzo 
del mismo año, ley y reglamento de 
Contabilidad provincial y demás dispo
siciones vigentes en la materia; y por 
consiguiente las proposiciones se harán 
por medio de pliegos cerrados que se 
entregarán durante la primera media 
hora después de principiado el acto, ar
reglándose al modelo que a coritinuícibri 
se inserta. 

Todo lo que por acuerdo de la Comi
sión provincial se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Madrid 0 de Diciembre de 1773. — El 
Vicepresidente, Pablo Nougués.-= El Se
cretario interino, Camilo Pozzi GentOn. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de que habita 
en , enterado del anuncio publicado 
en lus periódicos oficiales, y de las con
diciones, presupuestos, planos y demaB 
antecedentes con arreglo á los cuales de 
sacaá pública subasta la contratación de 
las obras de construcción de un camino 
vecinal de Chinchón á Viilaconejos, se 
compromete á ejecutar las expresadas 
obras con estricta sujeción á las condi
ciones fijadas, haciendo la rebaja de 
(aquí se expresará en letra el tanto por 
100 que se rebaje) en los precios que 
marcan los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 
ly&fófa '«uq rio.' ¿itiun»<o ,t:3Í*iu i/fcftG 

del decreto fecha 12 de Junio próximo 
pasado, publicado en la Gaceta de Madrid 
del 14 del mismo, deberán dirigir sus 
instancias á esta Dirección general h a s t a 
el dia U" del citado Febrero;, para cuyo 
dia y siguientes hasta el referido 15 de
berán presentarse en esta Dirección ge
neral los que ya lo t-.mgan solicitado. 

Madrid 4 de Diciembre dé 1873.-¡-El 
Director general, Antonio del Val. 
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 

pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la Adininistra-

:i principal de Correos do Lérida y la 
estación del ferro-carril de Vinaixa. 

SEXTA SECCIÓN. 
^ , , ! . > -.,vía OÍ ¿1 Mltó/i 

" MINISTERIO DF. LA GOBERNACIÓN. 

Dirección general de Correos y Telégrafos. 

Debiendo celebrarse el dia 15 Febrero 
próximo venidero una convocatoria de 
Aspirantes á Oficiales segundos de Esta
ción, pura cubrir 50 plazas, los indivi
duos que deseeu optar á ellas y reúnan i 
las condiciones marcadas en el nrt. 2.' I 

1." El contratista se obliga á condu
cir en carruaje de ida y vuelta desde la 
Administr.-cijii principal de C >rreqs de 
Lérida á la estación del ferro-carril de 
Vinaixa Vi correspon iim-úa y periódicos 
que le fueren entregados, sjfl excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos. 

2. a La distancia de 30 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en tres horas, incluso las de de
tenciones; y las de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos se fija-
rán en el itinerario que forme la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar según convenga al me
jor servicio. 

3.' Por los retrasos cuyas .causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y a la tercera falta de esta especie 
p >drá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que so originen al Estado. 

4.* Para <•! buen desempeño de esta 
c• «aducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de cabullerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, ajuicio del Adminis-
trador principal de Correos de Lérida, y 
carruajes decentes c^n almacén separado 
capaz para contener con independencia 
toda la correspondencia y pérló lieos que 
circulen p >r la linea; y si no fuese bas
tante el citado almacén, podrá utilizarse, 
siempre que fuere necesario, el interior 
del coche. 

ó.1" Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

ti.1 Será responsa ble el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca .la corres
pondencia, y dé preservar esta do la hu-

i medad y deteriora. • 
toV Seta obligación 1c! contratista 

correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

$.' Si por faltar el contratista á cual 
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Lérida, 
I tO. . El coutrato durará cuatro años, 

contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses ante* de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad-
mistracion principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportu

nidad pueda procederse á nueva subasto-
pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó hu
biere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromiso 
si *si lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga, una vez termínalo el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
t r a j o f u f s n necesario variar en parte l¡ 
linea dMgnáda y dirigir !á corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán d< 
cuenta del contratista los gasto* que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número délas 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará c! 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación ¿ prorata. Si la linea 
Be variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dina uguientes al en que se le dé el avi
so, si ge aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el Gobierno avi
sará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga éste derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial do la provincia 
de Lérida y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de ía misma, asistido del Adminis
trador principal de Correos del mismo 
punto, el d'a 0 de Enero próximo, ala hora 
de la una \p la tarde y en el local que se
ñale dicha Autoridad. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de5.250 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de e6ta suma, ni reclamación al
guna del rematante en el poco probable 
cuso de que I03 datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen i 
equivocados on cualquier tiempo en mas i 
ó en menos.. . . • . • ti I O Í » •• •' > ' 

15. Para presentarse como licitadorjp 
será condición precisa depos ;tar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Léridn, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma do 
525 pesetas en metálico, ó *u equivalen
te en títulos de la .Deuda del Estado; la-
cu-.il, concluido el acto del remate, será 
devuelto á los interesados, menos, 1aí.eor*v 
respondiente al mejor postor, que queda
rá en deposito en las oficinas del Gobier
no de Lérida para su formaüzacion en 
lo Caja sucursal de Depósitos, con arre
glo á lo prevenido eu la Real orden cir
cular de'21- de Enero de 1SG0, tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio. 

lo. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por l e t r a 

la cantidad en que el lieitador se conv' «-
promete i prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este p » 
govse unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una 
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certificación expedida por el Alcalde del , pendiente del de los bajeros para la cor-
pueblo residencia del proponente, por la I respondencia. 
que conste su aptitud legal, buena con 
ducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con la9 proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una Yez entregados no po
drán retirarse. 

-18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruije desde 
Lérida á Vinaixa y vice- versa por el precio 
de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno de la República.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó clausulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de b s pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas do9 ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafo. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5 / del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el termino que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul 
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
ei acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 10 de Diciembre de 1S73.—E1 
Director general, Antonio del Va!. 

-ttoO wA s* li'''">*I nilM oup,lht»Kiai 
——————— 

Habiéndose padecido un error de co
pia en la fecha en que se ha de celebrar 
la siguiente subasta, publicada en la Ga* 
ceta del dia 30 del mes próximo pasado* 
se reproduce .debidamente rectificada. 
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 

públicasulxtota la conducción diariadelcor
reo de ida y vuelta entre Carrion de los 
Condes y Saldaña. 
1. El contratista se obliga áconducir 

á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde Carrion de los Condes y Saldaña la 
correspondencia y periódicos quj le fue
ren entrega !o«. fin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan á otros 
destinos. Si el Servicio se hiciere en car
ruaje, este tendrá almacén ó sitio inde 

2 / La distancia de 24 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en cuatro horas 30 minutos, in
cluso las detenciones; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que f orme 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según conven
ga al mejor servicio. 

3 / Por ios retrasos cuyas causas no'-
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en ePpapél correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto do 
hora; y á la tercera falta de esta especié 
podrá rescindirse el contrato, abonan
do además dicho contratista los perjuicios 
qué se originen al Estado. 

4.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Palencia. 

5.' Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7 / Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

$.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios ala Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

ü.1 La cantidad en que quede- rema-
tala la conducción se satisfará p^r men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Palen
cia, 

Hh El contrato durará cuatro años, 
contados desde el día en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres mese3 antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la 
ministraoion principal respectiva si se 
despide del servicio'á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta: pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo-remate, ó hu
biere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres mtses más bajo el mis
mo precio y'condiciones. Si el contratis
ta no se despidiera del servicio, la Admi
nistración podrá subastarlo nuevamente 
una vez terminado el compromiso, si asi 
lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedi
da, cualquiera que sea la época en que se 
haga, una vez terminado el contrato, em
pezarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á in lem-
nizacion alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resuítare 
de !a variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja déla parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 

se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los ló 
días siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopté; encaso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. 8i hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
,este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
falencia y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcaldes de Carrion 
y Saldaña, asistidos de los Administrado
res de Correos de los mismos puntos, el 
dia 20 de Diciembre próximo, á la hora 
de la una de la tarde y en ei local que se
ñalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 2.000 pesetas anuales, 
no puliendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al
guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
6ervido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos, i-oo ei'p 

lú. Para presentarse como licitado? 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia, ó en las subalter
nas de Rentos de Cirrion ó Salda fia. 
como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 200 pesetas 
en metálico ó su equivalente en títu
los de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será de
vuelta á ios interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas del Go
bierno de Palencia para su formalizacion 
en hi Cija sucursal de Depósitos, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden 
Circular de 24 de Enero de 18G9, tan 
pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. 
} 16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
l;i cantidad en que el licitador se com
promete á prestar «l servicio, asi como 
su domicilio y firma ó la ele persona au
torizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego S i n ni rá la .capta de pago orrgirtal 

, que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcal
de del pueblo residencia del proponente 
por la que conste su aptitud legal, bue 
na conducta y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio a! acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la formula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc 
.cion del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Carrion de los Condes á 
Saldaña y vice-versa por el precio 
de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno de la República.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en 'ístos temamos, ó que con 
tenga modificación óc'áusulae condicio
nales, será desechada. 

10. Abiertos les pliegos y leídos pú 

blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en f ivor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Go
bierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hura, pero sólo entre los autores 

«de las propuestas que hubiesen causado 
el empate, j : q i » rtt* ' 

21. Decha 1% adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato, á es
critura pública; siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el pa
pel sellado correspondiente para la Di
rección general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permis > del Gobierno. 

2o. El rematante q u e d a r á sujeto á lo 
que previene el art. 0 / del Real decreto 
de 27 de Febrero de IS52 si no cumpliese 
las condicione* que deba Henar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el te'rmino 
(que se le señaje^it -. TA VO 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto 
de la subasta, queda siempre reservada 
al Ministerio de la Gobert.acion la libre 
facultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 27 de Noviembre de 1873.-
El Director general, Antonio del Val. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
dd. Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. D. José Gonzá
lez Martínez, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
refrendada por el Escribano que suscribe; 
se anuncia la venta en pública subasta de 
dos carruajes, uno en landeau, nuevo, su 
autor Leger, de París, con el juego pin
tado de verde, faja y filete ne£ro, guar
necido interiormente de reps de seda flo
reado verde, tasado en 12.000 rs. 

Una berlina antigua con el juego y 
caja pintado de verde oscuro, con faja y 
filete carmesí, guarnecida de piel tafile
teada y reps de lana azul, tasada en 
3.000. rs. 

Dos muías, una llamada Bandolera, 
castaña oscura, algo sucia por la'cara, de 
cuatro años, ocho dedos sobre la marca, 
tasada en 2.500 rs. 

Y la otra, llamada Generosa, castaña 
propiamente parda, de siete á ocho dedos 
sobre la marca, y de siete á ocho años de 
edad, con varias rozaduras en los encuen
tros, tasada en 1.500 rs. [ 

Habiéndose señalado para su remate 
el dia 29 del corriente, á la una de su 
tarde, en la audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, ex-con
vento de las Salesas; todo lo que procede 
de embargo hecho »m causa criminal se
guida á instancia de D. Lorenzo Carrera 
contra D. Francisco Javier Mendoza por 
injuria, hallándose depositados los car
ruajes en D. Mateo Alonso, que habita 
en la calle de la Greda, núm. 32, y las 
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muías en D. Julián Moreno, calle de 
Atocha, núm. 120. 

Madrid 16 de Diciembre de 1873. — 
V / B."—González— El Escribano, Ra
fael Valdivieso. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita por el pre
sente primer edicto á D. Mauricio Va
lencia, para que dentro del término de 
nueve dias comparezca en dicho Juzga
do, tito en las Salesas, Escribanía de Don 
Federico Garnacha, con el fin de que pres
te declaración en asunto civil, promovi
do por el Procurador D. José de Castro y 
Brihuega, en nombre de D. Eusebio Ce
niceros. 

Madrid 20 de Diciembre de 1873.— 
V.* B.'—Gregorio Martínez Serrano. —El 
actuario, Federico Camacha y Jiménez. 

iuzgaiO de primera instancia del distrito 
de ta Universidad. 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, 
a 9 de Diciembre de 1873, el Sr. D. Fran„ 
cisco García Franco, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de la misma, habiendo visto este 
incidente seguido á instancia de Doña 
Blasa Aliaga y Ger, de esta vecindad, 
representada por el Procurador D. Diego 
Alvarez y Destrebeg, sobre que se la de
clare pobre para litigar con su marido 
D. Sebastian Calvo: 

1/ Resultando que de la pretensión 
de pobreza deducida en forma por Doña 
Blasa Aliaga se confirió traslado al refe
rido D. Sebastian Calvo no habiendo 
comparecido en los autos, siguiéndose la 
sustanciacion respecto al mismo con los 
estrados del Juzgado por su rebeldía, 
tiendo ademas parte el Promotor fiscal 
«n representación de la Hacienda pú
blica: 

2.' Resultando que recibido el inci
dente á prueba se practicó con la debida 
citación la propuesta por la parte de Doña 
Blasa Aliaga, no habiéndose propuesto ni 
practido ninguna otra por las demás par 
tes: 

1.' Considerando que la referida Doña 
Blasa Aliaga se halla comprendida entre 
las disposiciones del art. 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; * 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en el sentido legal á Doñi Blasa Alia
ga y Ger para litigar con su marido Don 
Sebastian Calvo con los beneficios que 
determina el art. 181 de dicha ley sin 
perjuicio del reintegro del papel y pago 
de costas en su caso y tiempo. 

Asi por esta mi sentencia que ademas 
de notificarse en los estrados del Juz
gado y de hacerse notoria por medio de 
edictos se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Diari§ oficial de Avisos 
de esta capital, pasándose al efecto las 
correspondientes copias con las condu
centes comunicaciones, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Francisco García 
Franco. 

Publicación.— Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Fran
cisco García Franco, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Ju^z de 
primera instancia del distrito de la Uni

versidad de la misma estando celebrando 3 
Audiencia pública en este dia. 

Madrid 9 de Diciembre de 1873. -
Emilio Monet. 

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia firmo la presente 
en Madrid á 11 de Diciembre de 1873.— 
El Escribano, Emilio Monet. 

AYUNTAMIENTOS-

Alcaldía popular de El Violar. 

Don Anselmo de la Morena, Comisionado 
ejecutor por el Ayuntamiento popular 
de esta villa contra deudores á los fon
dos del Municipio en concepto de se
gundos contribuyentes. 

Hago saber: Que en el expediente eje
cutivo instruido contra D. Fausto de la 
Moren-i, de esta propia villa, sobre pago 
de 2.947 pesetas 50 céntimos que adeuda 
á ios fondos municipales, procedentes de 
otra suma mayor que recibió en oíase de 
depósito por indemnización de la expro
piación forzosa de la Casa Consistorial 
llevada á efecto por el Gobierno de la 
Nación para la construcción de la carro 
tera llamada de Francia, se le han em
bargado los bienes que con la tasación 
practicada para su venta á continuación 
•e expresan: 

Pesetas. 

Una muía pelo castaño oscuro, 
cerrada, alzada sobre la mar
ca, llamada Muralla, tasada 
en 375 

Otra id., pelo también castaño 
y cerrada, con la marca de al
zada, llamada Portuguesa, ta
sada en 275 

Veinte arrobas de vino tinto de 
buena calidad, tasadas á tres 
pesetas 75 céntimos arroba. . 75 

Una viña en este término mu
nicipal y sitio llamado Arro
yo de Valdearenas, de caber 
1.300 cepas, plantadas en tres 
fanegas y tres celemines de 
tierra: linda al S. el camino 
de la Virgen; M. Sotero de 
Yuste; P. herederos de*Miguel 
de Lama, y N. Evaristo Can
delas, tasada á peseta cada 
cepa 1.300 

Otra id. al punto llamado De
hesa de Abajo, también de 
este término, de caber 1.300 
cepas en tres fanegas y tres 
celemines de tierra, que linda 
al S. Félix de la Morena, M. 
Simón de Yuste, P. un tomi-
llar y N. Eusebio de la Roca, 
tasada á 75 céntimos de pese
ta cada cepa 075 

Otra id. en la Ambladera de esta 
jurisdicción, de caber 400 ce
pas en una fanega de tierra: 
linda al S. Pablo Martin; M. 
Francisco González; P. tierra 
de villa y N. Pedro Berrende-
ro, tasada á 75 céntimos de 
peseta cada cepa 300 

Y otra idera en la Huerta de Pe
rillán, de este término, de ca
ber 400 cep:.s en una fanega 
de tierra: linda al S. Evaristo 
Candelas; M. Eustaquio París; 
P., D. «lose M í r i i de Junco y 
N., Félix de la Morena, tasada 
á una peseta 25 céntimos cada 
cepa 50:) 

Cuyos bienes por providencia del se
ñor Alcalde de esta villa, fecha de hoy, se 
sacan á la venta en pública subasta, que 
tendrá lugar en la plaza pública el dia 31 
de los corrientes, á las once de la mañana, 
bajo su presidencia, sirviendo de tipos 
los de su tasación. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

El Molar 5 de Diciembre de 1873.— 
V . ' B . ' - E l Alcalde, Eulogio de la Mo
rena. —Anselmo de la Morena. 

Alcaldía popular de Morata de Tajuña. 

Por renuncia del que la obtenía se 
halla v a c a n t e la p laz i de Portero-alguacil 
del Ayuntamiento de esta villa de Mora
ta de Tajuña, dotada con una peseta dia
ria, p a g a d a trimestralmente de fondos 
municipales, y habitación en la Casa 
consistorial. 

Los solicitantes, que deberán reunir 
las circunstancias de saber leer y escribir 
y ser de buena conducta, presentarán sus 
solicitudes en la Secretaria del Ayunta
miento en el término de 15 dias, á contar 
desde esta fecha, pasado cuyo término se 
procederá al nombramiento en el que 
reúna mejores cualidades de aptitud. 

Morata de Tajuña 13 de Diciembre de 
1873.- El Alcalde, Víctor Oliva. 

ANUNCIOS» 

Alcaldía popular de Navacerrada. 

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 750 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales, por dimisión 
y destitución del que la obtenía. 

Las solicitudes se presentarán al se
ñor Alcalde Presidente, en término de 
un mes, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
acompañando los documentos que previe
ne el art. 110 de la ley municipal vi
gente. 

Navacerrada 14 de Diciembre 1873.— 
V.' B . ' - El Alcalde, Eusebio Rubio. 

Para pngo ó reintegro á los fondos de 
Propios de esta villa, se sacan en públi
ca subasta las fincas siguientes: 

Pateta*. 

Cerca de las lleras, de labor 
como de tres fanegas de riego 
de tercera calidad, tasada en. 2.000 

Huerto llamado de Abel, de la
bor y riego de tercera calidad, 
de caber como una fanega en. 275 

Otro idem á el Caño, de labor 
y riego de primera calidad, 
como de un celemín en . . 175 

Un pedazo de huerto á las Cru
ces, de labor y riego de pri
mera, como de una cuar
tilla en 225 

Un Ensanche á Majalafuente de 
pasto monte riego, de ter
cera, como de una fanega en. 125 

Para cuyo remate señala este Juz 
gado el dia 31 del corriente, á las doce 
en punto de su mañana, en este Juzga
do, en la firme inteligencia que no serán 
admisibles posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su tasación. 

Navacerrada 0 de Diciembre de 1873. 
—El Juez municipal, Julián Montalvo.— 
P. S. M., Juan Serrano Vázquez. 

MANUAL 

DE AYUNTAMIENTOS T DI PUNCIONES 
PROVINCIALES. 

Comprende este libro las leyes mu
nicipales y provinciales publicadas en 20 
de Agosto de 1870, el Reglamento de ar
bitrios, y más de 150 reales órdenes, y 
órdenes del Gobierno que se insertan in 
tegras ó en extracto, resolviendo las du
das que han ocurrido en la aplicación de 
dichas leyes: además, por medio de nota
se explican los artículos de mayor inte
rés, como son los relativos á consumos, 
repartos, aprovechamientos comunes, 
propios, instrucción primaria, montes 
faltas, etc., etc. 

Su precio, para los suscritores al pe
riódico, 8 rs.—Administración, Carretas, 
12, segundo. 

MANUAL NOVÍSIMO 
DE LA 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL. 

POR D . José MARÍA MAÑAS, 
Jefe de Administración y iefe de 

Negociado cesante del Ministerio de la 
Gobernación. 

Un tomo en 8." francés, de 243 pági
nas, que contiene el Reglamento y Tari
fas de 20 de Mayo de 1873, con notas y 
a c l a r a c i o n e s p a r a su aplicación, adiciona
do con dos extensos índices alfabéticos, 
que facilitan la perfecta inteligencia de 
Reglamento y el acertado manejo de las 
tarifas. 

Este Manual, de la mayor utilidad pa
ra los funcionarios de la Administración 
provincial, para los* Alcaldes y Secreta
rios de Ayuntamiento y para los indus
triales sujetos al pago del impuesto, se 
halla de venta al precio de SEIS rs, en la 
portería de la Administración económica, 
en la Administración dej Diario eficial de 
Avisos de Madrid y en las librerías de 
Hernando y San Martin. Los pedidos se 
dirigirán al autor, calle de Leganitos, nú
mero 17, cuarto principal derecha. 

D. Antonio Ortega y García, vecino 
de Madrid, que habita Pretil de los Con
sejos, numero 5, cuarto 3.*, ha inventado 
un especifico en polvos y en liquido para 
la desinfección de la miseria. 

Habiendo acudido á la Excma. Diputa
ción provincial, para qut se verifique un 
ensayo en los acogidos del Hospicio y Co
legio de Desamparados, tuvo efecto in
mediatamente, con el mejor éxito, como 
lo acredita una certificación expedida en 
15 de Julio del presente año por el direc
tor interino de aquel Establecimiento, que 
obra en poder del inventor. 

Las personas á quienes convenga la 
adquisición del específico, pueden dirigir
se al domicilio del mismo inventor. 

MADRID.—1873. 
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